
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

INFORME SECRETARIAL. Puerto Asís, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós
(2022). Doy cuenta a la señorita Juez de la solicitud allegada por el demandante. Sírvase
proveer.

DIEGO FERNANDO ARISTIZÁBAL SÁNCHEZ
Secretario

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
Puerto Asís – Putumayo

Auto interlocutorio No. 027

Puerto Asís, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022).

Radicación 86568-31-89-001-2006-00238-00

Proceso: Disminución de la cuota alimentaria

Demandante: Franco Alberto Arciniegas Casanova

Demandados: María Victoria Arciniegas Bucheli

Franco Guillermo Arciniegas Bucheli

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que mediante memorial del 21-12-2021

y reiterado el 17-01-2022, el demandante Franco Alberto Arciniegas Casanova, solicita

que su hijo Franco Arciniegas cumpla en debida forma el numeral quinto del acta de

conciliación del 10-02-2021 en el sentido de suministrar de manera completa el reporte

de notas de cada semestre.

En este orden, atendiendo a que dichas solicitudes no fueron remitidas al mencionado,

se dispone ponerlas en conocimiento para que se pronuncie dentro del término de cinco

(05) días.

Por Secretaría, ofíciese.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
Jueza
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